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notificación del presente decreto. 
3.- La presente eliminación, operara a contar de la fecha de 

2.- La Sección Rentas y Patentes procederá a notificar la 
presente resolución en forma personal, si no fuere habido, notifíquese conforme a las normas 
legales establecidas en el Art 4° de la Ordenanza Sobre Notificaciones y Publicaciones de 
Resoluciones Alcaldícias. En su oportunidad solicítese la Fuerza Pública para su cumplimiento. 

1.-DISPONESE LA EUMINACION, del Rol Nº4-897 de la 
Patente de Alcohol , Restaurant a nombre de CASINOS Y COMIDA HICAMAR, Rut 
76.042.092-1, ubicado en calle Gamboa Nº 413, por incumplir lo señalado en la Ley 
19.925 sobre-expendlo y consumo de Bebidas Alcohólicas. 

DECRETO 

VISTOS: El Artículo 77 de la Ley Nº 18883, del Estatuto 
Administrativo de Funcionarios Municipales; ; la Sesión Ordinaria del Consejo Municipal No. 43, del 
12.10.2017; El Artículo 58° del D.L. N°3.063, de 1979, Ley de Rentas Municipales; lo dispuesto en 
el Articulo 5° de la Ley Nº 19.925, Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y las que 
me confiere la Ley No. 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 16 DE OCTUBRE DEL 2017 

O LEMUS PEÑA 
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